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CEDHJ INSTALA LA MESA DE TRABAJO EN MATERIA DE SALUD 

 

La Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco (CEDHJ) y asociaciones de la sociedad civil instalaron la 

Mesa de Trabajo en Materia de Salud en la que se analizarán las problemáticas que viven las personas para 

obtener los servicios de salud en el estado, así como la prestación del servicio. 

El defensor, Alfonso Hernández Barrón invitó a los participantes a compartir sus experiencias para 

elaborar una agenda de trabajo y a su vez integrar una propuesta que sea entregada a las nuevas administraciones 

de gobierno. 

 “Consideramos fundamental que, desde la sociedad, desde la experiencia que ustedes tienen, podamos 

aportar una agenda, una propuesta de trabajo a las instituciones. Coordinarnos con los mismos operadores de los 

servicios de salud. Las circunstancias que estamos viviendo requieren mayor creatividad y compromiso para 

poder resolver los grandes problemas. En este momento urge que ampliemos los niveles de garantía para los 

derechos humanos”, manifestó. 

Los objetivos de la mesa de trabajo se basan en el punto 3 de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible, en la que se habla sobre los derechos humanos a la salud. Jazmid de la Torre, visitadora adjunta de la 

Primera Visitaduría, dio a conocer los objetivos bajo los que se trabajará. 

“El primero es hacer del conocimiento de la Comisión de aquellas problemáticas que de manera cotidiana 

viven las personas para acceder a servicios de salud, ya sea por tipo de enfermedades o por la deficiencia de las 

instituciones al prestar sus servicios e, incluso, desde el aspecto legislativo, ya sea por ausencia o deficiencia en 

las leyes estatales en materia de salud”, dijo. 

Como segundo, las asociaciones aporten su experiencia respecto a las necesidades que enfrentan cuando 

pretenden solicitar los servicios de salud; eliminar barreras entre la sociedad y las instituciones públicas; que a 

través de la CEDHJ se generen espacios de diálogo e interlocución con las autoridades para suscribir convenios o 

establecer puentes de comunicación en los que se garantice la accesibilidad de los servicios. 

Mejorar la especialización en la defensa de los derechos humanos en cada rubro de la salud; sumar 

esfuerzos entre las organizaciones y esta defensoría para contribuir al cumplimiento de los objetivos de la 

Agenda 2030, y movilizar a la opinión pública alrededor de los servicios de salud para alcanzar las metas, seguir 

las mejoras prácticas, emplear la experiencia técnica y mantener comunicación con los gobiernos. 

 En la primera sesión se acordó elaborar un diagnóstico integrado por la identificación de las 

problemáticas que hará cada organización desde su ámbito de competencia; se definirá una ruta de atención a 

cada uno de los problemas; se establecerá un calendario para las primera acciones, como la capacitación y la 

incidencia legislativa en políticas públicas. 

 Se designó a Ramón Valeriano Sánchez, presidente del Centro de Rehabilitación de Enfermedades 

Adictivas, AC, para que coordine los trabajos relativos a las adicciones, para trazar una ruta de atención a este 

desafío. Tendrá un primer encuentro con quienes están en este proceso para identificar los rubros en los que se 

puede construir un camino de trabajo. 

En la mesa participan las asociaciones Centenaria Sociedad Médica de Guadalajara, Centro de 

Rehabilitación de Enfermedades Adictivas, Colegio de Neurólogos de Jalisco, Colegio de Psiquiatras de Jalisco, 

Comité Promotor por una Maternidad Segura en Jalisco, Fundación Andrea de Occidente, Juntos Contra el 

Dolor, Mesón de la Misericordia Divina y la Organización Mexicana de Enfermedades Raras. 


